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Valledupar Treinta y Uno  (31) de Julio de Dos Mil Veintitres (2023) 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la terminación del proceso solicitada por la parte 
ejecutante 

 

 

 

 

Ahora bien, ante la solicitud elevada es pertinente traer a colación lo dispuesto en el inciso primero del Artículo 461 del 
C.G.P. que dispone: 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 
los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
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Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a 
que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez 
declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá 
el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a 
órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda 
el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; 
objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley. 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del 
juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al 
ejecutante las sumas depositadas como abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace 
oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 
si no estuviere embargado el remanente. 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará 
rendirlas si no hubieren sido presentadas.” 

De acuerdo con lo anterior, es la ejecutante a través de su apoderado con la facultad para recibir , la misma que solicita la 
terminación del presente proceso, que el proceso no se ha efectuado diligencia de remate, que no se avizora embargo de 
remanente, se dan los presupuestos para acceder a decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

En relación con el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas, revisado el expediente digital, se 
avizora nota de embargo de crédito perseguido por el demandante  en un limite de cuantia de $ 6. 815. 133  

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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No obstante  si bien en fecha 14 de enero de 2021 se decretó en el numeral primero de la parte resolutiva “ : DECRETAR 
el embargo y retención de los dineros que el demandado OMAR ALFONSO PÉREZ MEZA identificado 
con CC. 77’032.763 posea o llegue a poseer por concepto de cuentas corrientes, de ahorros o 
cualquier otro título bancario en las entidades BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPUKAR, 
BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO FALABELLA, BANCO BBVA, BANCOOMEVA..”  
revisado el portal transaccional no se avizora constituido título alguno  y tampoco se solicitó  embargo 

de remanentes 

En ese orden se manifiesta por el ejecutante que operó el pago total de la obligación perseguida en este proceso  y ello 
acaecio de manera extraprocesal , cuya cuantía resulta menor a la cuantía pretendida en el crédito cuyo embargo se 
persigue en el comunicado por el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples.   

De este modo no existirían bienes que poner a disposición del juzgado que comunicó el embargo, o crédito que perseguir 
.   

En torno a la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria de conformidad al artículo 119 del C. G el P. ello es 
procedente en relación con la parte que efectúa la renuncia.  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Decretar la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación. 

SEGUNDO. - Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Previa revisión por parte de esta secretaría 
de la inexistencia de solicitud de embargo de remanente que no se hubiere cargado oportunamente al sistema.   Verificado 
lo anterior, líbrense los oficios correspondientes.  

TERCERO. – Hágase entrega de los documentos base de la demanda a la parte demandada, tal como lo ordena el numeral 
3º del artículo 116 del C.G.P. 

CUARTO. – Acéptese la renuncia a términos  efectuada por la parte ejecutante de conformidad co el artículo 119 del C.G. 
del P.  

QUINTO: Sin condena en costas. 

SEXTO:  Sin bienes o dineros  que poner a disposición del embargo del crédito comunicado, conforme lo expuesto. 

SEPTIMO. - Efectuado lo anterior archivase el expediente  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 

 

 

 

 


